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PERSONAL SANITARIO 

El Consejo de Ministros autoriza 69.857,16 

euros, para atender gastos derivados del 

exceso de horario sobre la jornada laboral 

ordinaria realizada por el personal sanitario  
 

 

El Consejo de Ministros en su reunión del 19 de marzo ha 
autorizado la asignación del Fondo de Contingencia, por 
importe de 69.857,16 euros, para la concesión de un 
suplemento de crédito en el presupuesto del Ministerio del 
Interior con el fin de atender gastos correspondientes al 
personal sanitario de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, según sentencias dictadas por diversos 
tribunales superiores de Justicia. 

 

http://www.la-moncloa.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2010/refc20100319.htm#FondoContingencia
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En dichas sentencias se reconoce a quince sanitarios de 
dicho Departamento el derecho a la percepción de 
determinadas cuantías en concepto de gratificaciones por 
el tiempo dedicado a la prestación efectiva de guardias de 
presencia física en el centro penitenciario, así como en 
régimen de localización, que supongan un exceso en la 
jornada laboral. 

 
 

Madrid a 20 de Marzo de 2010 


